
GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

Consejo Nacional de la Persona 
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SESION ORDINARIA 
CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ENVEJECIENTE (CONAPE) 

18 DE FEBRERO DE 2025 

ACTA No.SO/02 - 2025 

En el Municipio de Santo Domingo Este, el dieciocho (18) del mes de febrero del año Dos Mil 
Veinticinco (2025), a las once en punto de la mañana (11: 004.M), los miembros del Consejo 
Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE), se reunieron en el Salón de Ocio del Centro 
Integral para Adultos Mayores Ciudad Juan Bosch, ubicada en la Ciudad Juan Bosch, previa 
convocatoria realizada por el Director Ejecutivo, para la reunión ordinaria mensual con el 
objetivo además, de que los miembros del Consejo conocieran las instalaciones y servicios 
que ofrece ese Centro modelo del CONAPE. 

Asimismo, fueron convocados funcionarios del CONAPE, con el propósito de interactuar con 7 
los miembros del Consejo en el marco de la reunión citada. 

La reunión contó con la asistencia: 

e Dr. Ylario Reyes Pérez, Representante del Ministerio Salud Pública. 
» Dr.José García Ramírez, Director Ejecutivo del CONAPE. 

e Lic. Juan Estévez, Representante del Ministerio de Trabajo, Secretario del Consejo 

e Dr.Pelagio Rosario, Representante del Ministerio de Educación. 

e Lic. Angel Cuello, Representante del Ministerio Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPYD). 

e Dr. Roger Curiel, Representante del Colegio Médico Dominicano. 

e Lic. Aurelio Henríquez, Representante y presidente Colegio Dom. Periodistas. 

e Lic. Marianela De La Cruz, Representante de las ASFL. 

e Arq. Tomasina Pascual, Representante del MOPC. 

e Dr. Antonio Medina, Representante de la UASD. 
e  Rvdo. Miguel A. HachéS. Representante de la Iglesia Católica. » 

Directores y Encargados 

e Yeneiry Arias, Coordinadora del Despacho y Encargada del Depto. Administrativo. 

e Jenny Del Rosario, Directora del Departamento de Planificación. 

e Diana Mejía, Directora de Desarrollo Integral y Protección al Adulto Mayor. 

e Charlie Martínez, Director de la Dirección de Tecnologia. 
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Alexis Severino, Director Administrativo y Financiero. 

Nurys Presbot, Asesora del Dirección Ejecutiva, Coordinadora del Consejo. 

Marcos Jimenez, Encargado del Departamento de Fiscalización de Centros. 

Puntos de Agenda 

1. Comprobación del Quorum Reglamentario. Secretario del Consejo. Lic. Juan Estévez. 

2. Oración de Invocación al Señor. Rvdo. Miguel Ángel Haché. 
3. Palabras de Apertura Reunión. Presidente del Consejo Nacional de la Persona Envejeciente, 

Dr. Víctor Atallah, Ministro de Salud Pública. 

4. Presentación, aprobación y firma del Acta reunión anterior (28 de enero 2025). Secretario 

del Consejo, Lic, Juan Estévez. 

5. Informe mensual del Director Ejecutivo. 

6. Turno libre 

7. Cierre de la reunión. 

8. Almuerzo 

1. Comprobación de Quórum Reglamentario: Lic. Juan Estévez, Secretario del 

Consejo, comprobó el quórum reglamentario, con un total de 10 miembros presentes. 

2. Oración de Invocación al Señor: por el Rvdo. Miguel Ángel Haché. 

3. Palabras de Apertura de la Reunión: Dr. Ylario Reyes Pérez, Director Residencias 

4- Presentación, aprobación y firma del Acta de la Reunión Anterior (28 de enero 
2025). Lic. Juan Estévez, Secretario del Consejo, Representante del Ministro de Trabajo. 

Sometida a votación. Aprobada y firmada por los miembros. 

Y, 

Médicas. Representante del Ministerio Salud Pública, Presidente del Consejo Nacional 
de la Persona Envejeciente. we 
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5 - Informe mensual del Director Ejecutivo. 

El Dr. José García Ramírez, presentó el informe de gestión correspondiente, entre el 15 de 

enero al 17 de febrero del presente, ante los honorables miembros del Consejo de la 

institución, citando los siguientes puntos: 

Solicitud del Registro de los nombres de varios “Hogares de Dia CONAPE”, ante la 

Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI Ley 20 - 00) 

Reunión entre la Comisión que coordina la instalación del “Hogar de Día CONAPE — 

La Caleta”, para dar continuidad a los protocolos acordados. 

Desarrollo del Programa Técnico Consultivo en las Provincias. 

Solicitud de reunión con el Ministro de Salud Pública Dr. Víctor Atallah y su equipo de 

trabajo, para tratar el tema de la acreditación y habilitación de las instituciones 

privadas que ofrecen y brindan servicios pagados a los adultos mayores. 

Éxito del Programa de Cuidados Domiciliarios en coordinación con SUPERATE. 

Instalación de ascensor en la Sede Central de la institución. 

Entrega de audífonos personalizados a adultos mayores, en coordinación con la 

“Fundación Buen Samaritano” en la ciudad de la Romana. 

Firma de Convenio interinstitucional con el Colegio Médico Dominicano. 

Atención del CONAPE a los casos AMA, dentro de ellos el caso del renombrado artista 

dominicano José Cestero, al cual se le están presentando los servicios sociales de 

lugar. 

Asimismo, el Dr. José García Ramírez, Solicitó el apoyo para retirar el 50 % de los fondos 

del Hogar de Día Boca de Cachón, debido a que este hogar no utiliza el 100 % de dichos 

fondos y tienen un excedente de RD$8,000,000.00 de pesos, por lo que propuso utilizar ese 

50% en la construcción de un Hogar de Día en Jimaní. 

Ha 
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Comentarios del Informe. 

Rvdo. Miguel Ángel Haché - Dándole seguimiento a los terrenos que se necesitan en la 

Provincia de Azua de Compostela, para la construcción de un Hogar de Dia en el que la iglesia 

estaba involucrada, el Rvdo. solicitó información ampliada del estatus de esos terrenos. 

Dr. José García Ramírez - le informó que esos terrenos son propiedad del Instituto Agrario 

Dominicano y que la iglesia tenía un derecho de uso, mas no es la propietaria; expresó que 

era la tercera caída que teníamos como institución en Azua para la construcción de dicho 
Hogar y que si no se podía, iba a proponer hacer un hogar de Día en Bohechío, ya que 

tenemos un terreno saneado. Expresó qud, el deseo de la iglesia existe pero que no se ha 

materializado. 

Lic. Aurelio Henríquez - Expresó sus felicitaciones al Dr. José García Ramírez por el 

informe tan detallado e informó el deseo del Presidente de la Junta de Retiro y Fondos de 

Pensiones de las Fuerzas Armadas, El General de Brigada Pablo Roberto Jiménez Sánchez, de 

reunirse con el Dr. José García Ramírez 

Lic. Marianela De La Cruz - Se unió a la solicitud realizada por el Lic. Aurelio Henríquez de 

parte del General de Brigada Pablo Roberto Jiménez Sánchez, de reunirse con el Dr. José 

García Ramírez, Asimismo aprovechó la oportunidad para expresarle su agradecimiento al 

Dr. García Ramírez por la asistencia a una adulta mayor que necesitaba ayuda. 

Dr. José García Ramírez - Expresó que con mucho gusto lo recibía e instruyó a su asistent 

a comunicarse con el para coordinar dicha reunión. 

Lic. Ángel Cuello - Exhortó al Dr. García Ramírez hacer el último intento con la Provincia 

de Azua, para la construcción del Hogar y le ofreció todo su apoyo para las gestiones de 

lugar con la construcción del Hogar de Día en Bohechío. 

Dr. Roger Curiel - Dijo sentirse regocijado por ese encuentro realizado el pasado lunes 17 
del presente, envió el saludo del Presidente del Colegio Médico Dominicano y expresó que 
planteara las facilidades del Centro Integral para Adultos Mayores Ciudad Juan Bosch para 

que los envejecientes médicos pueden ser atendidos en centros como este. TE 
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Arq. Tomasina Pascual - Leyó un mensaje de agradecimiento de parte de uno de los 
envejecientes que fueron agraciados por la donación de unos audífonos y dijo quedar 
sorprendida con la magnífica labor realizada por el CONAPE, las atenciones y los servicios 

prestados. 

Dr. Antonio Medina — Destacó el manejo del CONAPE y labor que está haciendo ante el caso 

del caso del artista dominicano José Cestero y no solamente con este caso, sino con cualquier 
otro; lo importante es que la opinión pública tiene esa percepción de lo que esta haciendo la 
institución ante esta situación. 

Lic. Pelagio Rosario, saludó la intervención del Dr. García Ramírez con relación al informe, 

destacando el seguimiento a los temas propuestos en este Consejo y ejecutando esas 
propuestas, recordando cuando el Dr. García Ramírez informó del proceso de habilitación y 
acreditación de los centros privados que trabajan con adultos mayores y el hecho de que esté 
haciendo contacto con el Ministro Salud Pública, es una muestra de que le da la cara al 
problema. Es su forma, su trayectoria social y política. Estos centros requieren que sean 

supervisados, acreditados y esa entidad debe ser el CONAPE, que es el órgano Rector y como 

tal, debemos hacernos eco para tratar de establecer los mecanismos de control y que así 
puedan brindar un servicio de calidad. Agradeció esa actitud vocacional y de compromiso 

con la sociedad dominicana. 

Turno Libre 

Dr. José García Ramírez - Solicitó la impresión de los representantes de los miembros del 
Consejo a algunos de los directores y encargados invitados a participar en esta reunión. 

Los funcionarios expresaron sentirse más que agradecidos de tener el honor de ser invitados 
a participar de esta reunión y conocer que tan involucrada están las instituciones que cada 
uno de los miembros representa ante este Consejo, ya que a veces se cree que es algo 
simbólico, pero se ve que el Consejo está totalmente involucrado en cada una de las 
decisiones que se toman en la institución y así les permite tener más empatía del trabajo que 
se hace y quizás no se dan cuenta de cuanto pueden impactar a cada adulto mayor con esas 

iniciativas. Los motiva a seguir dando lo mejor de sí en cada una de sus áreas. TE 
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Rvdo. Miguel Ángel Haché - Anexó al comentario de los directores y encargados presentes, 

que la formalidad de este Consejo se lo atribuye a dos cosas que lo han llevado hacer exitoso: 

en primer lugar, porque tenemos un Director transparente, que no teme a que los miembros 

estemos informados de lo que acontece en la institución y la otra, es que uno de los éxitos es 

que lo que asisten no son titulares de las instituciones que representan y que ellos han tenido 

la sabiduría de delegar a alguien que los represente en este consejo. 

Dr. Ylario Reyes Pérez, Director de Residencias Médicas del Ministerio de Salud Pública, 
Representante del Presidente del Consejo, Ministro de Salud Pública, procedió a cerrar la 
sesión a las doce y cuarenta y ocho minutos del medio dia (12:48 PM), mes y año arriba 
indicados, de todo lo cual fue levantado la presente Acta. 
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ic. Aurelio Henríquez 
Representante del MEPYD Presidente Colegio Dom. Periodistas 

Lic. Marianela De La Cruz 
Representante de las ASFL. Representante del MOPC. 


